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Resolución Nº 5294/2018

Modifícase la Resolución Nº 2453/2018, relativa a la forma de acreditar 
estar al día con el Impuesto de Enseñanza Primaria.

(3.516*R)

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA

Montevideo, 20 de junio de 2018

VISTO: la Resolución Nº 2453/2018, de 10 de abril de 2018.

RESULTANDO: I) que la norma mencionada estableció la forma 
de acreditar estar al día con el Impuesto de Enseñanza Primaria o de 
encontrarse exonerado del referido tributo, hasta 17 de junio de 2018.

CONSIDERANDO: I) que persisten las razones que impiden 
transitoriamente la emisión de la constancia de estar al día con la 
totalidad del impuesto o de encontrarse exonerado del referido tributo; 

II) necesario extender el plazo establecido en la resolución referida.

ATENTO: a lo expuesto; 

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS
RESUELVE:

1º) Sustitúyese el numeral 1º) de la Resolución Nº 2453/2018, de 
10 de abril de 2018, por el siguiente:

 “A partir del 9 de abril de 2018 y hasta el día 3 de setiembre de 
2018, el pago del impuesto de enseñanza primaria, se acreditará con 
el comprobante de pago correspondiente al último ejercicio o cuota 
vencidos, el que oficiará como constancia a tales efectos.”

2º) Publíquese en el Diario Oficial. Insértese en el Boletín 
Informativo y página web. Cumplido, archívese.

Firmado: El Director General de Rentas, Lic. Joaquín Serra.
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